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COIfSSiS* APOSTÓLICA *'( rus 
Suplemento: Uño IV - ti.0 42 - 22 Febrero 1953 

SOBRE LA DISCIPLINA DEL AYUNO EUCARI5TIC0 
hn el Boletín oficial de nuestro ¡lerdease obispado y en su per número del actual año, de fe

cha 26 de Enero, sobre la expresada Apostólica Constitución del santísimo Papa Pió XII, feliz
mente reinante, nuestro estimado Prelado en interesante y paternal Circular diee entre otras 
muchas cosas las siguientes: "La Constitución Apostólica sobre él Ayuno Eucarístico, es un po
deroso argumento de la sabiduría g bondad de la S. Iglesia y del Augusto Pontífice que tan acer
tadamente la gobierna. El Papa percibe los problemas y necesidades que a la cristiandad se. 
plantean y con espíritu amoroso les depara el oportuno remedio. 

Ello no obstante, no seria de extrañar que alguno se hubiera escandalizado y se rasgara las 
vestiduras creyendo que esta innovación disciplinar es atentatoria a la inmutabilidad de la Igle
sia. Los que. así obrasen no reparan que ¡a Ud disposición pontificia aféela solamente a las leyes 
disciplinares de índole eclesiástica a las cuides no alcanza la inmutabilidad que se ciñe al dog
ma y a la morid. 

Así como en la sociedad civil cambian ¡os leyes en el transcurso de los tiempos con el fin de 
acomodarse a las necesidades de la vida, de la misma suerte (dirá la Autoridad Eclesiástica en 
lo que hace referencia a la vida religiosa y siempre dentro de les inmutables bases pues/as por 
X. S. Jesucristo: etc." 

Esto presupuesto y gustosamente secundando los deseos de los eslimudos feligreses que lian 
demandado a su Párroco les de a conocer, también por escrito, lo más interesante de la Consti
tución de que nos ocupamos, aunque sea a trueque del imprescindible descanso, paso a compla
ceros, aunque sin transcribir - no es preciso-ló concerniente a lo disciplinar que hace referencia 
a los sacerdotes y misas vespertinas. 

La instrucción de ¡a Suprema Sai/rada Congregación del Sanio Oficio sobre la C. A. 
"CHRISTUS DOMINUS"principia hablando sobre la mitigación, a lodos concedida, de que el 
agua natural (privada, desde luego, de cualquier otro alimento) no rompe el ayuno euearíslico. 

Establece a continuación las siguientes normas: 

PARA LOS ENFERMOS, YA FIELES YA SACERDOTES 
t) Los fieles enfermos, aunque no guarden cama, pueden lomar alguna cosa a modo de be

bida, excluidas las alcohólicas, si, a causa de su enfermedad, no pueden sin verdadera moles-
lia permanecer en ayunas hasta la hora de la comunión: pueden lomar también cualquier COS(l 
a modo de medicina, ya sea líquida (excluidas las aleo/iólicas), ya sólida, con tal que se ¡rale 
de verdadera medicina prescrita por el médico ó reconocida generalmente en todo caso como 
tal. Téngase présenle que no puede considerarse verdadera medicina qualquier sólido que se 
toma como alimento. 

2) Las condiciones para poda- usar de lal dispensa del ayuno, para la cual no hay prescrito 


